
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, diecisiete (17) junio de dos mil veintiuno (2.021) 

Auto de sustanciación No. 215 

 

Radicado:        2020-00012 
Proceso:           PAGO DIRECTO 
Demandante:  FINESA S.A. 
Demandados: ANA MARÍA ÁVILA GARCÍA 

 

En atención a las solicitudes pendientes, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1. AUTORIZAR al abogado JORGE NARANJO DOMINGUEZ, con cédula 

16597691, para asistir a la sede física del despacho a obtener el desglose del 

documento solicitado, en el mes de junio y julio de 2021, en el horario 

comprendido entre las 8 a 12m y 1 a 5pm. 

 

2. El interesado DEBERÁ gestionar su ingreso enviando oportunamente 1) copia 
de este auto y 2) informando el día y hora que lo llevará a cabo a los siguientes 
correos, conservando prueba de ello para exhibirlo al personal de seguridad. 

bsdisajcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     gasdesajvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
ecantec@cendoj.ramajudicial.gov.co        dafero618@gmail.com 

 

 
 

Estado electrónico No. 070 
Fecha: JUN.18.2021 

 

 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR ALEJANDRO LUNA CABRERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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